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Medio de Control:   NULIDAD  
Expediente:     25269-33-33-001-2021-00109-00 

Demandante:      JORGE ALEXANDER ARCINIEGAS                         
                              RAMÍREZ  

Demandado: MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE   
SALES 

Asunto:       Admite demanda 

   
 

Facatativá, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
JORGE ALEXANDER ARCINIEGAS RAMÍREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía n.º 1.030.646.207, en causa propia y en ejercicio del medio de 

control de nulidad, consagrado en el artículo 137 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, contenido 

en la Ley 1437 de 2011 (L.1437/2011), presentó demanda en contra del 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE SALES con el fin de que se declare la 
nulidad de los arts. 49, 50, 57 y 59 del Acuerdo n.° 09 de 22 de septiembre 

de 2020, “por medio del cual se modifica parcialmente el Estatuto de Rentas 
Municipal, Acuerdo 017 de 2013 se adiciona la normatividad sustantiva 
tributaria, el procedimiento tributario y el régimen sancionatorio para el 
municipio de San Francisco y se dictan otras disposiciones”.   

 

Por reunir los requisitos legales exigidos en los artículos 161 y ss de la 
L.1437/2011, el Juez Primero Administrativo del Circuito Judicial de 

Facatativá, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad presentada por JORGE 

ALEXANDER ARCINIEGAS RAMÍREZ contra la MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE SALES.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este auto al MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO DE SALES a través de su representante legal o del 
funcionario a quien se haya delegado para dicho propósito, al MINISTERIO 

PÚBLICO, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales, adjuntando copia de esta providencia y de la 

demanda, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 198 num. 1 y 
3 y 199 de la L.1437/2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 
(L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez 

transcurran dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, 
Secretaría deje la constancia respectiva. 
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TERCERO: NOTIFICAR por estado, sobre la presente determinación, y 

mediante inserción en el estado electrónico de este Juzgado, al demandante, 
conforme se ordena en el art. 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la 

L.1437/2011, modificado por la L.2080/2021. 
 
CUARTO: Por Secretaría, realícense las gestiones necesariaS para informar 

de la existencia del proceso a través del sitio web de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, en virtud de lo previsto en el num. 5° del art. 

171 de la L.1437/2011 
 

QUINTO: Infórmese que, excepcionalmente y siempre que exista justa 

causa para ello, los interesados podrán consultar el expediente en físico, 
para lo cual quedará a disposición en la Secretaría del Juzgado; para su 
consulta deberán comunicarse previamente con la secretaria y coordinar la 

presencia en el Despacho, teniendo en cuenta, para ello, y de forma estricta, 
los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 
 
SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) 

días, a la demandada y al Ministerio Público, para los efectos previstos en 
el art. 172 de la L.1437/2011, plazo que comenzará a correr de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, modificado por la 
L.2080/2021, esto es, entendiéndose que la notificación se da por realizada 
al vencimiento de los dos días siguientes al envío del mensaje de datos y el 

término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente. 
 

Adviértase a la entidad demandada que, conforme al par. 1º del art. 
175 de la L.1437/2011, deberá allegar, en formato digital –se sugiere 
PDF-, el expediente administrativo que contenga todos los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 
en su poder. 
 

SÉPTIMO: REQUIÉRASE a la Secretaría del Concejo Municipal de San 
Francisco de Sales y a la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Municipal 

para que, dentro del término dispuesto en el numeral 6º de esta providencia, 
remitan al buzón electrónico de este Juzgado, íntegramente, copia de: (i) las 
actuaciones administrativas previas, (ii) del trámite administrativo surtido 

antes, durante y después de la aprobación del proyecto que dio lugar al 
Acuerdo n.° 09 de 22 de septiembre de 2020, (iii) de las respectivas actas 

de sesión del Concejo Municipal.  
 
OCATVO: Téngase en cuenta que la parte demandante interviene en forma 

directa. 
 

Cumplido lo anterior y vencido el término de traslado de la demanda, 

señalado en el art. 172 de la L.1437/2011 o del eventual traslado de las 
excepciones, dispuesto en el art. 175 ejusdem, modificado por la 

L.2080/2021, vuelva el expediente al Despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Firmado electrónicamente  

MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ 

-001-I-000-                                                JUEZ 
  

 

 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Elkin Mauricio Legarda Narvaez 

Juez Circuito 

Contencioso 001  Administrativa 
Juzgado Administrativo 

Cundinamarca - Facatativa 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
e58a560f6b51e4e4892d11349ef8e408029af0b5a813814153d274

51b83b9eaf 
Documento generado en 30/07/2021 11:35:16 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


